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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00204

Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la sociedad DUMIAN MEDICAL

S.A.S. a la abogada LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO, en los términos del poder conferido.

En atención a la solicitud que hace la apoderada judicial de DUMIAN MEDICAL S.A.S. por ser

procedente, se accede a la petición, que los testimonios de los médicos ANGELA MARIA DUQUE,

JOSE FERNANDO GOMEZ BOTERO y ROBINSON GONZALEZ BARRERO, solicitados por dicha

entidad, se escuchen en la audiencia de practica de pruebas programada para el día 19 de enero

de 2023. Infórmese por correo electrónico a las partes, ante la proximidad de la audiencia.
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